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DECRETO NÚMERO DE 

Por el cual se autoriza el trámite de naturalización mediante exoneración parcial al 
nacional israelí, señor ELKANA BOHBOT 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por 
el artículo 22° de la Ley 2332 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 22° de la Ley 2332 de 2023, faculta al Presidente de la República para 
exonerar, en caso de conveniencia para Colombia, de los demás requisitos del 
procedimiento ordinario de naturalización establecidos en los artículos 9° y 13° de la 
presente Ley, con excepción del Oficio motivado dirigido al Presidente de la República, 
solicitando la naturalización como colombiano y la copia de la página de datos biográficos 
dei pasaporte de su nacionalidad de origen, documento que acredita fecha y lugar de 
nacimiento del extranjero. 

Que la nacional colombiana, señora GERALDYN GONZALEZ GOMEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía colombiana número 1.030.601.381, en nombre de su esposo el 
nacional israelí, señor ELKANA BOHBOT, solicitó la naturalización como colombiano, 
mediante Oficio motivado dirigido al Presidente de la República, acompañado del 
pasaporte israelí número 33261991, documento que acredita fecha y lugar de nacimiento 
del extranjero; y los demás requisitos establecidos en el artículo 23°de la Ley 2332 de 2023, 
para la naturalización mediante exoneración parcial de requisitos. 

Que en cumplimiento del artículo 22°de la Ley 2332 de 2023, mediante Oficio de fecha 15 
de noviembre de 2023 la Presidencia de la República, emitió concepto de conveniencia 
favorable para dar aplicabilidad al trámite de naturalización mediante exoneración parcial 
de requisitos, en el cual dispuso ia expedición del presente Decreto. 
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DECRETO NUMERO ____1_9_9_6____ DE _____ Hoja número 2 

Continuación del decreto "Por el cual se autoriza el trámite de naturalización mediante 
exoneración parcial al nacional israelí, señor ELKANA BOHBOT' 

DECRETA 

ARTíCULO PRIMERO.- Autorizar la naturalización mediante exoneración parcial de 
requisitos al nacional Israelí , señor ElKANA BOHBOT, identificado con pasaporte israelí 
número 33261991 , documento de identidad que acredita fecha y lugar de nacimiento del 
extranjero, de conformidad con el articulo 22°de la Ley 2332 de 2023. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Este decreto rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C ., a los 

ÁlVARO lEYV~ 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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